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ANEXO Il
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FORMAC1ÓN PROF"'"-SIONAL DE PRIMER GRADO
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5144 ORDEN de 7 de feb-rero de 1994 por la que se aprueba
la dl'mominación espec{jica de ..Augusto González dv Una
res~ para el Instituto de Educación Secundaria de San
tander (Cantabria), antiguo Instituto Politécnico de For·
mación Profesional.

5146 ORDb'N de LO de febrero de 1994 pnr la que se apl'ueba
la denom'inación especificti de ·Doctar Fleming~ para el
Instituto de Rd-ucadón Secundaria de Oviedo (Asturia$)
antiguo btSt'iJuf.{J Poiüécnico de Formación PrQfesio'na.l.

En sesión ordinaria del Consejo escolar del Instituto de Edueadón
Secundaria de Santander (Cantabria), antiguo Instituto Politécnico de For·
mación Profesional, se acordó proponer la denominación de «Augusto Gon~

zález de Linares- para dicho centro.
Visto el artículo 4.° del Reglamento Orgánico de los Institutos de Edu

cación Secundaria, aprobado por Real Decreto 929/1993, de 18 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado- de 13 de julio); la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y la Ley Orgáni
ca i/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la denominación específica de
«Augusto González de Linares. para el Instituto de Educación Secundaria
de Santander (Cantabria), antiguo Instituto Politécnico de Formación Pro
fesional.

}<3n sesión ordinaria del Consejo escolar del Instituto de Educación
Secundaria de Ovi~tJo (Asturias), antiguo In;<;ütuto Politécnico d.e FOlma
ción Profeswnal, se acordó propuner la denominación de .Doctor fl'leming"
para dicho centro.

Visto el artículo 4." del Reglamento Orgánico de los Institutos de Edu
cación Secundaria, aprobado por Real Decreto 929/1993, de 18 de junio
(-Boletín Oficial del Estado- de I:J de julio); la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y la Ley Organi
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Siskma Educativo,

Este Minist.erio ha dispuesto aprobar la denominación específica de
~Doctor Fleming. para el Instituto de Educación Secundaria de Oviedo
(A..<;turias), antiguo Instituto Politécnico de Formación Profesional.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de febrero de 1994.-P~ D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

.Boletín Oficial del Estado. del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 10 de febrero de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988
"Boletín Oficial del Estado" del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares. Ilma. Sra. Direetora general de Centros Escolares.

lime•. Sra. Directora general de Centros Escolares.

En sesión ordinaria del Consejo escolar del Instituto de Educación
Secundaria de Felanitx (Baleares), se acordó proponer la denominación
•Mare de Deu. de Sant Salvador. para dicho centro.

Visto el artículo 4.° del Reglamento Orgánieo de los Institutos de Edu
cación Secundaria, aprobado por Real Decreto 929/1993. de 18 de junio
(.Boletín Oficial del Estado~ de 13 de julio); la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio. reguladora del Derecho a la Educación, y la Ley Orgáni
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la denominación específica de
~Mare de Deu de Sant Salvador. para el Instituto de Educación Secundaria
de Felanitx (Baleares).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efertos.
Madrid, 10 de febrero de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988

«Boletin Oficial del Estado- del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi IJIlastres.

Madrid, 22 de febrero de 1994.-EI Subsecretario, Juan Ramón Garda
Secades.

Recibido el requerimient.o telegráfico del Presidente de la Sala de lo
Contendoso-Administrativo, Sección Novena, del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, en relación ('on el recurso número 2.015/1993-07, tramitado
al amparo de la Ley 62/1978, e interpuesto por el Letrado don Vidal Alfonso
Hernández, en nombre y representación de dofla Mónica Nelida Laviero,
contra Resolución de la Secretaría General Técnica de fecha 22 de abril
de 1993 sobre homologación de título extranjero,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el pro
cedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la misma.

RE'SOLUC/ON de 22 de febrero de 1994. de la Subsecretaría,
por la que se emplaza. a los interesados en el recurso nú
mero 2.01.')//993-07, útkrpuesto ante la Sala de lo Conten
C'Íoso-Adutinistrativn, Sección Novena. dd Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid.

5147
ORDEN de 10 de febrero de 1.994 por la que se aprueba
In denominación especifica de ~Mare de Deu de Sant Sal~

vador~ para el Instituto de Educación Secundaria de Fela
nih (Baleares).
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